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DIRECCIÓN TÉcNICA DEL INSTITUTo DE ANTRopolocÍe E HrsroRrA -TDAEH-
GUATEMALA, VEINTE DE MARZO DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE.
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Ir FOLIO 87
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ASUNTO: RICARDO DE tA TORRE GIMENO, GERENTF DE LA MUNICIPALIDAD DE
GUATEMAL& SOLICITA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO MEIORAMIENTO DE
MERCADO tA VILLA UBICADA EN LA 14 AVENIDA 18-81 ZONA 10, MUNTCIPTO DE
GUATEMALA, DEPARTAMENTO DE GUATEMATA. 

I
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ANTECEDENTES: EXPEDIENTE No. L06-2019; a fairor de Ricardo De La Torre
Gimeno, Gerente Municipal De La Municipalidad de Guaitemala, quien se identifica con
Documento Personal de Identificación No.L999 02259 0101, extendido en Guatemala,
Guatemala; quien SoLICITA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTo MEIOMMIENTO DE

MERCADO LA VILLA, UBICADA EN LA 1-4 AVENIDA 18.81 ZONA 1.0, MUNICIPIO DE

GUATEMALA, D EPARTAM.ENTO D E GUATEMALA.

opINIÓN TÉCNICA No. O4g-20L9/VENTANILLA ÚNICATRCUO, emirida por la
Arquitecta Ingrid Nohemí Morales . Carias, Departamento de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales -DECORBIC-. Y con el visto bueno por el Arquitecto
Erick Armando Ortiz Ixtecoc, ]efe del Departamento de Conservación y Restauración
de Bienes Culturales -DECORBIC-. Expone que es factible otorgar dictamen
FAVORABLE PATA EL PROYECTO MEIOMMIENTO DE MERCADO LA VILLA, UBICADA
EN LA 14 AVENIDA 18-81 ZONA 10, MUNICIPIO DE GUATEMALA, DEPARTAMENTO
DE GUATEMALA.

Según la Certificación de Registro de Bienes Culturales No. L161-2 0L8/Bl;emitida por
el Arquitecto Carlos Enrique López Pineda, Auxiliar de Registro de Sección. Bienes
Inmuebles y con visto bueno emitido por Arquitecta María Antonieta Tuna, Sub-Jefe
de Registro de Bienes Culturales. CERTIFICA: Haber tenido a la vista la ficha de
Registro del Patrimonio Cultural, donde aparece inscrito el inmueble con el número de
registro 1-1-13-19, Titulado: Mercado "La Villa de mercado Guadalupe". Que en su
parte conducente literalmente dice: "SECCION BIENES INMUEBLES". Propietario:
Municipalidad de Guatemala. Dirección:L4 avenida entre 18 calle y 19 calle zona L0.
Departamento: Guatemala; Municipio: Guatemala. Debido a sus antecedentes y
características arquitectónicas el inmueble se clasifica dentro de la Categoría
Patrimonial "B", de acuerdo a la ficha de categorización aplicada según resolución
número Al-102-2007 emitida por la DireccÍón General del Patrimonio cultural y
natural.

La Planificación queda a cargo de la Ingeniero Civil Edgar Mariano Alfaro, colegiado
activo No. 4,198; la restauración queda a cargo del Doctor. Arquitecto Antonio Tovar,
colegiado activo No. 574; quienes serán solidariamente responsables profesional, civil
y penalmente con el o los profesionales que subcontraten, debiendo velar por la
seguridad del personal a su cargo. Al emitirse la resolución administrativa que

autorice los trabajos, se deberá advertir que el encargado de la planificación debera
informar a la Dirección General del Patrimonio Cultural y Natural previo a iniciar con

la ejecución del proyecto, quien estará a czrgo de la misma
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DICTAMEN: Luego de analizar y revisar el expedientelen base a la Opinión Técnicaemitida por la Arquitecta Ingrid Nohemí Morales carias d.i Dup;lamento de

flltro, tuan Car{.os funkezfomírez
Directo¡ Técnico Cel TDAEH
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conservación y Restauración de Bienes culturales. 
-s"ii.i,"a'ai"ál.u*entación

presentada por el interesado, sobre la cual esta dirección técnica t;r;;;p.ndenciasN0 prejuzga su legitimidad o valid ez, la cual es ri.rponrruiiidrd Jxclusiva detsolicitante y del o de los consultores profesionales drá i; ;;ü;, -rL 
.onria.r,apropiada y está enmarcada en los criterios técnicos pára la ,prolr.ián 

-del 
proyectode Restauración de Bienes Inmuebles Patrimonialei ae Guatemala, consistentes aMEIOMMIENTO DE MERCADO LA VILLA, UBICADA EN. LA 1.4 AVENIDA 1B-81. ZONA10, MUNICIPIO DE GUATEMALA' DEPARTAMENTO DE GUATEMALA.

Por lo cual no se autoriza ningún otro tipo de intervención no proyectada en lamemoria descriptiva y en los planos presentados. 
r

se emite DICTAMEN FAVORABIE en los trabajos consistentes en: A) Se realizarácambio total de la cubierta del mercado La villa, úbicado en la L4 ,r"niáu 18-81 zonaL0, municipio de Guatemala, departamento de cuatemata, iiü..rra. todos loselementos existentes y susrituyéndoros po. nu.ror, ,i" .r*.;i;;i;.rogía de raestructura de soporte ni las pendientes de los techos. No se realizarán iiaua;os en losmuros, fachadas ni acabados. Los trabajos serán exclusivam.;";;rr'*ii..rr. B) serealizará la remoción de Ia estructura de techo de madera, la cual .orrrprurae: üjerastipo Howe, rigidizantes horizontales, costaneras de madera de techo de la naveprincÍpal y del monitor de ventilación, soportes de madera del monitor de ventilación,ventanas laterales de madera de persiana fija tipo louver, lámina de zinc del techo,lámina de asbesro cemento /fibrá cemento del- monir;;';;;;ü;.;;, y canarespluviales laterales- c) suministro y monraje de tijerai á";;';ri.r.irrrr con lamisma tiporogÍa de ras rijeras de madera- riberaáas. D) s;;irir;;;^lr'.on."je derigidizantes horizontales con tubo rectangular de acáro es6. r¡ 'suministro 
einstalación de costaneras para la nave principal y para el monitor de ventilación contubos rectangulares de acero A36. F) suminisiro á instatacion de ventanas laterales depersiana fija de estrucrura metárica y ramina galvanizaá; ¿, §;.i;jr*". ,nr,rrr.,ónde Aluzinc para nave principal y monitor de ientilaci¿n, lñuyeñil ientados enla cumbres y botaguas (flashindl. nl suministro e instalación de canales pluviales. I)ordenamiento, canalización y topo.t. en bandejas eltíctricas de las instalacioneseléctricas que pasan en el techo. )) suministio e instalación de lámparas deiluminación sistema LED, con su .esp.ótivo tablero pararla protección de los circuitosde iluminación.
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